
Ref: Pertenencia N°. 2022-049 
Demandantes: EDUARDO ANSELMO ESGUERRA LEÓNGÓMEZ y PAULINA BERNAL MAZ 

Demandados: ALVARO MAGUIN HENNESSEY y OTROS 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Macheta, Cundinamarca, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referente al escrito presentado por el Curador Ad-litem doctor 
VICTOR HUGO CRISTANCHO CARVAJAL, en el cual solicita “…autorizar al 
presente profesional una suma de $280.000 como gastos de curaduría 
relacionados exclusivamente a los costos de transporte que debería asumir 
en mi calidad de auxiliar de la justicia…”. Lo anterior antes de la diligencia. 

Al respecto, se le informa que los gastos de curaduría le serán fijados y se 
ordenará su pago, al momento de finalizar las audiencias programadas para 

el 25 de julio de 2023.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_25_DEL 

     DIA DE HOY, _14-07-2023. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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